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SUSCRIPCION PARA LA CAPITAL

Un año.......................  17*50 ptas.
Seis meses.................. 9‘10 »
Tres id...................... 4‘90 »

Números sueltos, 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á la 
legislación peninsular, á los veinte dias do su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción do la ley en la Gaceta. 
(Art. l.° del Código civil.)—Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do insertarse en los Boletines 
Oficiales se remitrán al Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los mencionados 
periódicos.—(Real orden de 6 de Abril de 1839.)—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha res
ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encua
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año...........................  20 ptas.
Seis meses..................... 10‘65 »
Tres id........................... 6 »

Pago adelantado.

parte Oficial
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y su Augusto Hijo el Prin
cipe de Asturias continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 360.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Vistas las instancias presentadas 
por la Liga de Fabricantes de papel 
de Cataluña, el Administrador de 
las Fábricas de Illarramendi y Ola- 
rrain, de Tolosa, y otros varios fa
bricantes de Vizcaya, sobre aplica
ción de la ley de 3 de Marzo de 
1904 á la industria papelera:

Resultando que en la primera de 
las instancias mencionadas se pide 
que, conforme á lo preceptuado en 
la ley de Descanso en domingo y 
Real orden de 9 de Diciembre de 
1905, únicamente queden excep
tuados del descanso la preparación 
de las pastas y demás operaciones 
que requieran motor hidráulico ó 
de viento, quedando prohibida toda 
operación que requiera el empleo 
de vapor de agua, y que de no acce- 
derse á esto, se autorice á todos los 
fabricantes españoles á manipular 

el papel, cual lo hacen los de Tolosa: 
Resultando que en las instancias

de los fabricantes de Vizcaya se 
se manifiesta que si estos fabrican
tes convienen en que están excep
tuadas de la ley todas las operaciones 
ó trabajos que necesiten motor 
hidráulico ó eléctrico, de ningún 
modo asienten á que se prohíba el 
empleo del vapor del agua que se 
utiliza para secar el papel, pues, en 
su opinión, lo que la ley prohibe es 
que se emplee el vapor como fuerza 
motriz, lo cual no sucede en los 
cilindros secadores de que está pro
vista toda máquina de papel, porque 
en ellos el empleo del vapor es como 
calórico y no como motor:

Considerando que el espíritu y 
la letra del reglamento de la ley de 
Descanso en domingo, en su ar
tículo 7.°, apartado 2.°, letra C, no 
ofrece la menor duda sobre la ex
cepción aplicada al presente caso, 
pues dice textualmente que se ex
ceptuarán de la prohibición del 
trabajo en domingo las industrias 
que exijan energía mecánica cuyo 
productor sea un motor de mentó, 
hidráulico ó eléctrico, siempre que 
éste sea puesto en función por la acción 
del agua, etc.:

Considerando que parece dedu
cirse de los términos en que está 
redactado el precepto transcrito 
que el legislador ha tenido el pro
pósito de que no se desperdicien las 
fuerzas naturales, y entendido que 
ya que por causas fortuitas no es 

I posible muchas veces utilizarlas,

deben compensarse estas pérdidas 
autorizando su empleo en domingo:

Considerando que en la fabri
cación de papel la fuerza motriz se 
necesita principalmente, y en su 
casi totalidad, en la fabricación y 
refinación de las pastas, pues las 
demás operaciones exigen escaso 
esfuerzo motor, y en cambio obligan 
á mantener encendidos generadores 
de vapor:

Considerando que son varias las 
fábricas que disponen de motores 
hidráulicos y además de otros de 
vapor complementarios:

Considerando los abusos á que en 
los casos de existencia de ambos 
motores se puede dar lugar, y te
niendo en cuenta el criterio restric
tivo en que siempre se han inspirado 
las resoluciones referentes á la 
aplicación de la ley de Descanso en 
domingo:

Oído el Instituto de Reformas 
Sociales en pleno, y de acuerdo con 
su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la excepción de que 
gozan las fábricas de papel se en
tienda solamente respecto de aque
llas operaciones que requieran mo
tor hidráulico, de viento ó eléctrico, 
siempre que éste sea puesto en 
función por la acción del agua, pero 
en modo alguno se extienda á aque
llas otras que requieran el empleo 
del vapor de agua.

De Real orden lo digo á V. SS- 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. SS. muchos

años. Madrid 27 de Noviembre de 
1907. —Cierva.z=Sres. Gobernado
res civiles de Barcelona y Vizcaya.

(De Gaceta número 332.)

Gobierna dLwil

Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes, 

Guardia civil, Cuerpo de vigilan
cia y demás agentes de mi Autori
dad, procedan á la busca y deten
ción del joven José Serrano Gas- 
para, de 16 años, fugado de la casa 
paterna del pueblo de Torrente y 
últimamente de esta capital, y, caso 
de ser habido, le pondrán á mi 
disposición.

Burgos 24 de Diciembre de 1907.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

Minas.
En vista de lo solicitado por los 

individuos expresados en la rela
ción que á continuación se inserta, 
renunciando á los derechos que 
puedan corresponderles en los re
gistros de las minas que en las mis
mas se indican, y una vez que se 
hallan al corriente en el pago del 
importe de canon de superficie: 
he acordado con esta fecha acce
der á lo que se solicita, y, en su 
virtud, declarar franco y registra- 
ble el terreno que comprende,

Burgos 18 de Diciembre de 1907.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero.

Relación que se cita.

Huerta de Abajo. 
Quintanilla Urria. 
Tinieblas de la Sierra.

N
úm

ero d' 
espedient

Nombre de la mina.
Nombre del registrador.

Pertenencias.

Clase del mineral.

, ____ . .. ----
20

1849
1850
1991

11 Idem.....................................
24 Idem.....................................

Término municipal 
en qne se halla la mina.
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licia judicial, para que procedan á 
su busca, captura y conducción á 
la cárcel de Bilbao á disposición 
de este tribunal.

Dada en Bilbao á 17 de Diciem
bre de 1907—El Presidente, Alfon
so Trabado—El Secretario, Emilio 
Fanjul.

i Una viña en término de Barrue- 
lo, de nueve, en 25.

La cuarta parte de otra tierra al 
pago de la Riva, de 72, en 6.

Otra á la Camposa, de una hec
tárea y 26 áreas, en 250.

; Otra en término de Barruelo, al 
pago de Cantiesespada, de 55 áreas, 
en 40.

La mitad de una tierra al pago 
de Mirader, de 27, en 10.

La mitad de otra en Tapia, de 54, 
en 35.

Otra tierra á Trascascajo, de dos 
hectáreas y 16 áreas; en 100.

Otra en Valderren, de 36 áreas, 
en 175.

Otra á Trascascajo, de 36, en 50.
Otra á Lucubieja, de 54, en 50.
La mitad de una hera en término 

de esta villa, al pago del Aguachal, 
de 6, en 2'50.

La mitad de una casa en la Plaza 
Mayor, núm. 19, que consta de alto 
y bajo, en 2000. ¡

Cuatro carros de varas, dos con 
toldo, en 500. '

Dos balanzas con sus juegos co
rrespondientes de pesas, en 130. i

Dieciocho sacos de carbón de 
piedra, en 40. ¡

Un trillo usado, en 8.
Cinco fanegas de yeso, en 5. ,
Una carretilla, en 10. ¡
Una escalera para cargar carros, 

en 3. i
Diez dentales, cinco cambas, tres 

yugos y dos palos de madera, en 
5'25. -

Setenta cascos vacíos, en 17'50.

Torrijos.
D. Enrique de Leiva y Oliver, Juez 

de instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria,rque 

se expide en méritos de lo estable
cido en el articulo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca al procesado Nicasio Pini
nos Bengoechea, natural de Lerma, 
vecino que ha sido de Madrid, que 

I ha vivido en la calle del Amparo 
número 31, piso segundo interior, 
cuyas demás circunstancias perso
nales y actual paradero se ignora, 
á fin de que dentro del término de 
10 días, contados desde la inserción 
de esta en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á fin 
de hacerle saber la pena que le pide 
el Ministerio Fiscal en la causa que 
se le sigue por uso de nombre su
puesto; bajo apercibimiento de que 
si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas 
las autoridades civiles, militares y 
agentes "de la policía judicial pro
cedan á la busca de dicho prece
sado, poniéndole, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido.

Dada en Torrijos á 19 de Diciem
bre de 1907—Enrique de Leiva— 
Por su mandado, Lino Martinez.

Presencio.
D. Francisco Perez, Juez munici

pal de esta villa,
Hago saber: Que el dia 10 de 

Enero próximo y hora de la una 
de la tarde, se subastarán en la 
sala audiencia de este Juzgado tres 
fincas embargadas á D. Cipriano 
Benito, de esta vecindad, para ha
cer pago á D. Eusebio Ruiz, vecino 
de esta villa, de resto de 215 pese
tas que le era en deber, para lo 
cual hizo la designación de los bie
nes siguientes:

Una tierra en los Rosales, juris
dicción de este pueblo, de 24 áreas, 
tasada en 125’pesetas.

Otra do llaman Sangorroya, de 
42, en 150.

Una viña en Carreciadoncha, de 
7, en 100.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente edicto á fin 
de si alguno desea interesarse en la 
subasta pueda hacerlo, ó si alguno 
considera alguna de estas fincas de

Bilbao.
D. Alfonso Trabado y Loste, Presi

dente de la Audiencia provincial 
de esta villa en su sección se
gunda.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Julián 
Santa María Expósito, hijo de pa
dres desconocidos, natural de Bur
gos, provincia de ídem, de 24 años 
de edad, vecino de Gallaría, en la 
provincia de Vizcaya, de oficio jor
nalero, que no lee ni escribe y no 
tiene antecedentes penales, contra 
el que se ha dictado auto de prisión, 
para que en el término de 10 días, 
contados desde la publicación en 
la Gaceta de Madrid comparezca 
ante esta Audiencia á responder de 
los cargos que le resultan en causa 
que se le sigue sobre delito de le
siones, apercibiéndole que de no 
verificarlo dentro del términojdicho 
será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se ruega y en
carga á las autoridades civiles y 
militares y funcionarios de la po-

Villadiego.

D. Eduardo Divar Martin, Juez de 
primera instancia de este partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: que en la pieza segunda for
mada á consecuencia de la quiebra 
de Pedro Gutiérrez Hidalgo, vecino 
de esta villa, promovida por el Pro
curador D. Urbano Hidalgo, en 
nombre y con poder de D. José 
Huidobro Bravo, de la misma ve
cindad, sobre reclamación de can
tidad, tengo acordado sacar á pú
blica subasta, que tendrá lugar en 
esta villa y sala de audiencia del 
Juzgado el dia 20 de Enero de 1908, 
á las diez de la mañana, los bienes 
de dicha quiebra, de la propiedad 
del Pedro, los cuales se reseñarán á 
continuación, haciéndose constar 
que los títulos de propiedad objeto 
de la subasta están de manifiesto 
en la Escribanía del Actuario que 
refrenda, con el fin de que puedan 
examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos, no teniendo 
derecho á exigir ningunos otros, y 
en dicha subasta no se admitirán I 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de los bie- | 
nes, siendo también requisito indis
pensable para tomar parte en aqué
lla que los licitadores consignen 
previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo del valor 
de dichos bienes, pues de lo contra
rio no serán admitidos, y en cuyas 
condiciones se verificará la expre
sada subasta de los bienes que se 
describirán á continuación.

Dado en Villadiego á 21 de Di
ciembre de 1907—Eduardo Divar. 
=Por su mandado, Máximo A. Li
nares.

Bienes objeto de la subasta.
Una tierra en término de esta vi

lla, al pago de Espinillo, de 72 áreas, 
tasada en 75 pesetas.

Otra al Arcón, de 36, en 150,
Otra al mismo pago, de una hec

tárea y 34 áreas, en 75.
La mitad de otra al Fresnillo, de 

una y 20, en 100.
La cuarta parte de otra á la Ser

na, de 90 áreas, en 15.
Otra tierra á Cantiespada, de 23, 

en 50.
Otra en término de Barruelo, á 

las Viñas, de 18, en 15.
Otra al mismo término y pago, de 

nueve, en 10.
Otra al pago de la Estebilla, de 

18, en 15.
Otra, baldío, á Lucubieja, de 21, 

en 25.
Otra á Carretapia, de 18, en 70. •

CIRCULAR.

Junta provincial del Censo del ga
nado caballar y mular.

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 14 del actual, me dice lo si
guiente:

«Por el Ministerio de la Guerra 
en Real orden fecha 9 del actual 
se dice á este de la Gobernación lo 
que sigue: Excmo. Sr.=S. M. el 
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner se signifique á V. E. será con
veniente interesar de los Goberna
dores civiles exijan á los Ayunta
mientos el mas exacto cumplimien
to de cuanto se halla dispuesto 
para la formación del Censo del 
ganado caballar y mular, á fin de 
que los datos que se faciliten por 
los municipios á las Comisiones 
provinciales del referido Censo, en 
cuanto se refieran al dedicado al 
servicio de tiro, carga y silla, pue
dan ser garantía de la mayor exac
titud; á cuyo efecto las referidas 
Corporaciones municipales, por su 
parte, exigirán á los propietarios 
del ganado la mas estrecha res
ponsabilidad en las declaraciones 
que por escrito deben presentar de 
todo el que posean».

Lo que se hace saber en la pre
sente circular á fin de que cuando 
se proceda á la formación del Cen
so del ganado caballar y mular, los 
Alcaldes de todos los pueblos de 
esta provincia pongan especialísi- 
mo interés en exigir á los propieta
rios de dicho ganado la mas rigu
rosa exactitud en las declaraciones 
que por escrito presenten.

Burgos 26 de Diciembre de 1907.
EL GOBERNADOR,

José Maria Caballero.

Las Celadas.
D. Eufrasio Martin González, Juez 

municipal de este pueblo, 
Hago saber: que para hacer 

pago á D. Julio González Rico, ve 
ciño de Villadiego, como apoderado 
de su padre D. Juan González 
de la misma vecindad, de la suma 
de 150 pesetas de principal y cos. 
tas á que se halla condenado el 
deudor D. Atanasio Simón López 
residente en Burgos, según senten
cia dictada en juicio verbal en 8 de 
Agosto último, se embargaron bie
nes inmuebles al Atanasio, sitos en 
término de este pueblo, los cuales 
se dirán y se sacan á pública su
basta, siendo los siguientes:

j Una tierra al pago del Arenal, de 
cinco celemines, de 2.a calidad, ta
sada en 150 pesetas.

Otra al pago del Corral, de id. 
en 52.

í Otra á Fuente Topillo, de ocho 
de 2.a, en id.

¡ Otra en la Serna, de id., de 3 “ 
en 15.

i Otra al Alto del Hoyo, de seis 
de id., en 15.

Otra á la Cruz de las Fuentes, 
| de id. id., en 12.

Cuya subasta de los expresados 
bienes tendrá lugar el dia 5 de 
Enero próximo y hora de las trece, 
en la sala audiencia de este Juz
gado municipal, advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de las dos terceras 
partes del valor dado en tasación; 
que para tomar parte en la subasta 
ha de consignarse el 10 por 100 de 
la misma, y que será de cuenta de 
los rematantes el proveerse de los 
títulos de propiedad si es que el 
ejecutado Atanasio careciese de 
ellos ó conformarse con los que el 
Juzgado les facilite.

Dado en Las Celadas á 9 de Di
ciembre de 19O7.=E1 Juez munici
pal, Eufrasio Martin—Ante mi, El 
Secretario, Nicolás Alvarez.
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Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

El dia l.° de Enero próximo, á 
las once de la mañana, tendrá lugar 
en la casa cuartel de la Guardia 
civil de esta capital, sita en la calle 
de Santa Clara, núm. 64, la venta 
en pública subasta de las escopetas 
que se han recibido y han sido re
cogidas por infracción á la ley de 
Caza vigente.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas 
que "deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos 24 de Diciembre de 1907. 
=El Teniente Coronel Primer Jefe, 
Remigio Pueyo.

Florencio Martínez.
Taller mecánico de carpintería 

y almacén de maderas aserradas, 
calle de Madrid, Burgos. Ofrece sus 
servicios á su numerosa clientela 

6

Carboneo.
El dia 12 de Enero próximo y 

hora de las doce, se subastará en el 
caserío del coto de San Quirce, tér
mino de Los Ausines (Burgos), la 
corta de leñas de encina de uno de 
sus cuarteles, conforme al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en dicho caserío. 5—5
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Ama de cria.
Se desea una para casa de los 

padres, soltera, con leche de dos á 
cuatro meses, y al presentarse lo 
hará con la criatura.

Informarán San Lorenzo, núme
ros 2 al 10, 2.°, derecha, Burgos.

6-8

g
3 o"-a?

a
OS

su propiedad presente los justifi
cantes en este Juzgado tres dias 
antes de la subasta, debiendo ad
vertir que para tomar parte en la 
licitación necesitan su cédula per
sonal y depositar el 10 por : 
valor de la finca que desee 
parte.

Dado en Presencio á 19 
ciembre de 1907.=El Juez 
cipal, Francisco Perez.= El Secre
tario, Timoteo Martínez.

SANTA OLALLA
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una 3

=o «
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Cueros de buey.
Se compran, como siempre, á los 

precios más altos, en la Fábrica y 
Almacén de curtidos de Dorronsoro 
¿ Hijos, Paloma, 29.— Burgos. 5
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Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 4
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